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Resumen El presente artículo pretende hacer un análi-

sis exploratorio sobre la efectividad de la política de incen-

tivos tributarios en el incremento de la inversión extranjera 

directa (IED) del sector minero energético en Colombia. Se 

analizaron dos tipos de incentivos que afectan el impuesto 

a la renta del sector minero energético en Colombia: de-

ducciones por inversión en activos fijos y descuentos tribu-

tarios, estableciendo la tasa efectiva de renta (TER) como 

medida del nivel de tributación del sector y comparando 

su comportamiento con el de la IED para el período 2000-

2011. Los resultados demostraron que —aunque los incen-

tivos generan un efecto positivo sobre la carga tributaria de 

las empresas, al disminuir la TER— la efectividad con res-

pecto a la IED no es significativa, pues los precios interna-

cionales de los commodities minero energéticos explican los 

niveles de IED en el país. 

Palabras clave Inversión Extranjera Directa, IED; Tasa 

Efectiva de Tributación; Incentivos tributarios; sector mi-

nero energético

Códigos JEL F21, H21, H23

Effect of the Tax Incentives Policy on the 

Investments in the Colombian Mining-

Energy Sector: An Exploratory Analysis 

of its Effectivity

Abstract This article aims to carry out an exploratory 

analysis of the effectivity of the tax incentives policy on the 

increase of foreign direct investment (FDI) in the mining-

energy sector in Colombia. We analyzed two types of in-

centives which affect the income tax of the mining-energy 

sector in Colombia: deductions due to investment on tan-

gible fixed assets and tax deductions, establishing the ef-

fective income tax rate (EITR) as the measure for the tax 

levels of the sector and comparing its behavior with that of 

the FDI for the 2000-2011 period. Results showed that, al-

though incentives create a positive effect on the tax burden 

of companies by reducing the EITR, their effectivity regard-

ing the FDI is not significant, since the international prices 

of the mining-energy commodities explain the FDI levels in 

the country. 

Keywords Foreign Direct Investment, FDI; effective tax 

rate; tax incentives; mining-energy sector

JEL Codes F21, H21, H23

Incidência da política de incentivos 

fiscais sobre o investimento no setor 

mineiro-energético colombiano: análise 

exploratória da sua eficácia

Resumo O presente artigo visa fazer análise explora-

tória da eficácia da política de incentivos fiscais no acrés-

cimo do investimento estrangeiro direto (IED) do sector 

mineiro-energético na Colômbia. Analisaram-se dois tipos 

de incentivo afetando o imposto da renda no setor mineiro-

-energético na Colômbia: créditos fiscais por investimento 

em ativos fixos e créditos fiscais, estabelecendo a taxa efe-

tiva de imposto de renda (TER) como medida do crédito 

tributário do setor e comparando seu comportamento com 

o da IED para o período 2000-2011. Os resultados mostra-

ram que —embora os incentivos gerar efeito positivo sobre 

a carga tributaria das empresas, ao diminuir a TER— a efi-

cácia em relação à IED não foi significativa, pois os preços 

internacionais dos commodities de mineração e energéti-

cos explicam os níveis de IED no país. 

Palavras-chave Investimento Estrangeiro Direto, 

IED; Taxa Efetiva de fiscalização; Incentivos fiscais; setor 

mineiro-energético

Introducción

La Inversión Extranjera Directa (IED) se define 

como la entrada de flujos de capital internacio-

nales. En Colombia, la política de promoción 
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de la IED tomó su mayor fuerza después de los 

años 90, debido principalmente a cambios en 

el marco normativo que dieron lugar a la dis-

minución en las barreras comerciales y de flu-

jos de capital. Entre las ventajas de atraer IED, 

se mencionan la transferencia de tecnología, 

la transferencia de conocimiento, el incremen-

to en la recaudación tributaria, la generación 

de empleo, etc. (Loungani & Razin, 2001). Los 

países receptores también esperan que las in-

versiones provenientes del exterior generen di-

namismo económico, traducido en crecimiento 

económico y bienestar para sus habitantes.

El objetivo del presente artículo es analizar 

la efectividad de la política de incentivos tribu-

tarios para el caso de la IED en el sector minero 

energético que en Colombia se considera uno 

de los motores del desarrollo futuro del país 

(UPME & Castillo-E., 2013). En 2013, los flujos 

de IED del sector correspondían al 52,3% del 

total de la IED, con un comportamiento similar 

durante todo el período de referencia (2001-

2013), lo que significó un crecimiento prome-

dio de más de 19,7% para el mismo período. 

Dadas las características del sector (altos 

costos de inversión y uso intensivo de capital 

fijo), entre las políticas para propiciar el cre-

cimiento de la IED, el gobierno ha creado una 

serie de condiciones desde el punto de vista 

tributario, como los incentivos tributarios, que 

buscan mejorar la competitividad del sector 

para hacerlo más atractivo para las nuevas in-

versiones. Teniendo en cuenta esto, en el ar-

tículo se analizan dos tipos de incentivos: las 

deducciones por inversión en activos fijos y 

los descuentos tributarios.

Para tal fin, se ha estructurado el artícu-

lo en cinco partes. La primera es esta intro-

ducción; la segunda describe la metodología 

utilizada; la tercera hace una descripción con-

ceptual de los incentivos y muestra en cifras 

su comportamiento para el sector minero ener-

gético; la cuarta se refiere a un análisis de la 

efectividad de los incentivos en el sector y final-

mente, en la quinta parte, las conclusiones.

Metodología

La metodología utilizada para analizar la 

efectividad de los incentivos tributarios para 

promover la inversión en el sector minero 

energético en Colombia, se basa en Política tri-

butaria para mejorar la inversión y el crecimiento 

en América Latina, trabajo realizado por Clau-

dio Agostini y Michel Jorratt, para la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe, 

CEPAL, publicado en 2013 y en el que se propo-

ne un marco metodológico para la evaluación de 

incentivos tributarios a la inversión, el cual sinte-

tiza las propuestas de Marcelo Tokman R., Jor-

ge Rodríguez C. y Cristóbal Marshall S. (2006), 

la Organización para la Cooperación y el Desa-

rrollo Económicos, OCDE (2010) y el Banco 

Mundial (2012). Al contrastar el comporta-

miento de la tasa efectiva de renta, la inversión 

extranjera directa y los precios internacionales 

de los commodities, se establece su nivel de co-

rrelación y se evidencia el comportamiento de 

los costos y beneficios fiscales otorgados.

Para ello, este estudio evalúa la efectivi-

dad de los beneficios tributarios que componen 

las deducciones por inversión en activos fijos y los 

descuentos tributarios en el impuesto de renta; 
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sobre el incremento de la inversión del sector 

minero energético, mediante el cálculo de la 

tasa efectiva de renta (TER), para el período 

comprendido entre 2000 y 2011. La informa-

ción es obtenida de la Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales (DIAN) sobre las declara-

ciones de renta y complementarios de las per-

sonas jurídicas para cada año gravable.

Para los descuentos tributarios, no se tie-

nen en cuenta los descuentos por donaciones, 

derogados por la Ley 006 de 1992; descuentos 

por IVA de bienes de capital, derogados por la 

Ley 488 de 1998; descuentos por generación de 

empleo, derogados por la Ley 788 de 2002; por 

Certificados de Reembolso Tributario, CERT, 

derogados por la Ley 788 de 2002; ya que se-

gún la fecha de derogación, se consideran fuera 

del rango de estudio.

Justificación de los incentivos tributarios 

estudiados

De acuerdo con la literatura, entre los factores 

determinantes de la IED, están los incentivos 

tributarios. Los países a menudo prefieren re-

nunciar a parte del ingreso obtenido de los im-

puestos y reducir las tasas impositivas sobre las 

sociedades a fin de atraer la IED (Loungani & 

Razin, 2001). Hay muchas discusiones sobre la 

implementación de este tipo de medidas en la 

política tributaria, debido principalmente a dos 

aspectos: el primero, la efectividad de su im-

pacto sobre la IED y el segundo, los altos costos 

sociales a que puede conducir. 

En el primer aspecto, Claudio Agostini y 

Michel Jorratt (2013) hacen un recuento de 

algunos trabajos sobre diferentes países que 

muestran evidencia empírica al respecto; en-

contraron que la política de incentivos tribu-

tarios tiene efectos tanto significativos como 

no significativos en la IED, con más evidencias 

en países desarrollados que en países en vías 

de desarrollo. No obstante, mencionan el tra-

bajo de Claudio Agostini e Ileana Raquel Jalile 

(2009), que se hizo en once (11) países latinoa-

mericanos y cuyos resultados mostraron que al 

aumentar en 1% la tasa de impuesto a las utili-

dades, la proporción de IED del país disminuye 

entre 0,75% y 0,96%. 

Por su parte, Jerónimo Roca (2010) señala 

que la evidencia empírica en países en desarro-

llo indica que son más relevantes los factores 

no tributarios y hace referencia a los trabajos 

de Geeta Batra, Daniel Kaufmann y Andrew H. 

W. Stone (2002), McKinsey Global Institute 

(2003), Margaret McMillan, Selina Pandolfi y 

B. Lynn Salinger (1999), y del World Economic 

Forum (2005). Por otro lado, varios autores han 

señalado que las políticas de incentivos tributa-

rios han sido efectivas únicamente cuando:  

1. Hay cierta estabilidad política y económi-

ca, 2. Hay seguridad jurídica, 3. Se cuenta con 

mano de obra calificada, 4. Hay buen nivel de 

infraestructura 5. Hay apertura comercial (Ji-

ménez & Podestá, 2009).

En cuanto al segundo aspecto, Reint Gropp 

y Kristina Kostial (2001) indican que estas me-

didas tienen repercusión en la estructura fis-

cal que puede ocasionar sistemas tributarios 

más regresivos, mayores déficits fiscales o una 

reducción de los servicios públicos. Jerónimo 

Roca (2010) habla de las repercusiones en el 

clima de negocios ocasionados por a) la re-

nuncia fiscal, que puede evitar o postergar el 

desarrollo de inversiones en formación de ca-
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pital y b) cambios en la normatividad tributa-

ria, que convierten el sistema tributario en algo 

complejo que dificulte su administración. Juan 

Pablo Jiménez y Andrea Podestá (2009) men-

cionan efectos como la evasión, la no transpa-

rencia en la política fiscal y la distorsión en la 

asignación de recursos. 

Por otro lado, hay otros aspectos determi-

nantes para atraer la IED; distintos estudios 

han mostrado que los principales factores son 

el tamaño del mercado, las características de la 

fuerza laboral, la dotación de materias primas 

y algunos aspectos institucionales (Agostini & 

Jorratt, 2013). Muchos autores señalan que a 

la hora de atraer flujos de capital externo, los 

inversionistas consideran en sus decisiones, en 

segundo lugar el ahorro por beneficios tributa-

rios. La posición actualmente dominante en la 

literatura sobre incentivos fiscales e inversión 

es que los factores no tributarios son más im-

portantes como determinantes del monto y la 

calidad de la inversión que los beneficios tribu-

tarios, en particular en los países en desarrollo 

(Roca, 2010).

Deducciones por inversión en activos 

fijos

Los incentivos tributarios generados por las de-

ducciones por inversión en activos fijos, apa-

recen con la Ley 863 de 2003, que adiciona al 

estatuto tributario (artículo 68) las deducciones 

por inversión en activos fijos. El artículo 158-3 

del estatuto tributario establece para tal caso: 

Las personas naturales y jurídicas contribu-

yentes del impuesto sobre la renta, podrán 

deducir el treinta por ciento (30%) del valor 

de las inversiones efectivas realizadas solo 

en activos fijos reales productivos adquiridos, 

aun bajo la modalidad de leasing financiero 

con opción irrevocable de compra, a partir 

del 1 de enero de 2004. Esta deducción solo 

podrá utilizarse por los años gravables 2004 

a 2007 inclusive.

La sanción de la Ley 1111 de 2006 modifica 

el porcentaje por deducción de inversión en ac-

tivos fijos y lo incrementa hasta el 40% a partir 

de 2007. Posteriormente, la Ley 1370 de 2009 

(artículo 10) modifica nuevamente la tarifa, que 

volvió al 30%. Finalmente, el artículo 1 de la Ley 

1430 de 2010 elimina la deducción especial por 

inversión en activos fijos reales productivos: 

“a partir del año gravable 2011, ningún contri-

buyente del impuesto sobre la renta y comple-

mentarios podrá hacer uso de la deducción”. 

El incentivo tributario, según referencia 

Pastor Hamlet Sierra-Reyes (2006), surge a 

partir de la discusión del proyecto de reforma 

tributaria de 2003, cuando el gobierno plantea 

la creación de un instrumento tributario para 

estimular la inversión y compensar los costos 

por efecto de la sobretasa en el impuesto sobre 

la renta y la adopción transitoria del impuesto 

al patrimonio. Para el sector minero energético, 

de acuerdo con la International Resources In-

vestment Corporation (2009), este sector pre-

senta ciertas características que requieren un 

tratamiento tributario especial que se relaciona 

con los altos costos de inversión y que justifican 

la creación de este tipo de incentivos tributa-

rios. Entre estas características, la organiza-

ción menciona que los proyectos son intensivos 

en capital, especialmente durante la fase de 
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construcción, el capital empleado no es transfe-

rible ni revendible, el equipo es altamente espe-

cializado y usualmente debe ser importado. 

En cuanto a la revisión de las cifras, los 

resultados de la deducción al impuesto de ren-

ta por la adquisición de activos fijos producti-

vos para el sector minero —según se evidencia 

en los análisis realizados por Diana Marcela 

Parra-Garzón (2006, 2008) y Pastor Hamlet 

Sierra-Reyes (2006)— muestran que es el sec-

tor más beneficiado con este incentivo entre los 

demás subsectores económicos; en 2005, cada 

una de las 89 empresas de este sector solicitó 

deducciones por $9.959 millones de pesos [va-

lor total $888.174 millones de pesos], para una 

inversión promedio en activos fijos cercana a 

$33.196 millones y un menor impuesto prome-

dio de $3.834 millones de pesos (Parra-Garzón, 

2006), este comportamiento ha sido parecido 

en los años siguientes. Según la DIAN, en 2010, 

el valor de la deducción fue de $5.569.000 mi-

llones de pesos, lo que representa el 48,1% 

del total de beneficios tributarios en el país 

por este ítem. La deducción por inversión en 

activos fijos ha contribuido en más del 70% de 

los beneficios tributarios del sector entre los 

años 2006-2011 que alcanza un crecimiento 

promedio por encima del 13%.

El valor de estas deducciones supone inver-

siones en activos fijos productivos en promedio 

cada año para el sector, por valor de $9.454.000 

millones de pesos, esto significa un crecimiento 

promedio para el período de referencia equi-

valente al 11%. Al comparar esta cifra de inver-

sión con el resto de subsectores económicos, se 

encuentra que para 2010, del total de la inver-

sión estimada [$37.842.000 millones de pesos], 

el sector de minas y energía realizó inversio-

nes por el 48,2%. No obstante, es importante 

mencionar que en ausencia del beneficio, en 

2011 las inversiones cayeron 92,9%, al pasar 

de $18.253.000 millones en 2010 a $1.303.000 

millones en 2011. 

Estas cifras muestran importantes creci-

mientos en bienes de capital para el sector mi-

nero y su relevancia con respecto a los demás 

sectores económicos al usar el beneficio, esto 

puede evidenciar su importancia para esta acti-

vidad económica: hay corresponsabilidad entre 

los efectos esperados y los objetivos fijados por 

el incentivo. Esta situación se corrobora con la 

caída significativa de las inversiones cuando el 

incentivo fue derogado. 

Descuentos tributarios en el impuesto  

de renta

El estatuto tributario en su capítulo X: descuen-

tos tributarios, entre los artículos 249-260, des-

cribe cómo se aplica o funciona cada uno de los 

beneficios tributarios que corresponden a los 

descuentos tributarios. Este estudio se con-

centra en analizar la razón de la existencia de 

dos de ellos: descuento por impuestos pagados en 

el exterior e impuesto sobre las ventas en la im-

portación de maquinaria pesada para industrias 

básicas, dado que son los que están vigentes o 

estuvieron vigentes más de la mitad del período 

de estudio. 

Los descuentos tributarios tienen por objeto 

evitar la doble tributación o incentivar determi-

nadas actividades útiles para el país, que la ley 

autoriza descontar del impuesto sobre la renta 

(Sierra-Reyes, 2006). En este caso, estos incen-

tivos se justifican en la medida en que (según 
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establece su concepto y funcionamiento) pre-

tenden atraer inversión extranjera directa, al 

propiciar condiciones tributarias que faciliten 

el manejo de impuestos sobre rentas de fuen-

te extranjera; así mismo, se deduce que busca 

que sectores económicos intensivos en bienes 

de capital, como el minero energético, reduz-

can la carga del impuesto al ingreso durante la 

etapa inicial de producción al realizar inversio-

nes en maquinaria pesada (International Re-

sources Investment Corporation, 2009). 

Al revisar las cifras sobre el valor de los in-

centivos tributarios que representan los benefi-

cios tributarios para el sector, reportadas por 

la DIAN, se encuentra que durante el período 

2006-2011, estos han crecido por encima del 

20% y han alcanzado una participación prome-

dio del 13,1% del total de incentivos tributarios 

en el sector minero energético para los últimos 

tres años. 

En 2011, los descuentos tributarios del sec-

tor equivalían al 37,6% del valor total y durante 

el período de referencia, esta participación ha 

sido en promedio de 60,8%. El sector minero 

energético es el más beneficiado por este in-

centivo.

Pérdida de recaudación generada por los 

incentivos tributarios analizados 

En la tabla 1 se muestran los valores calculados 

por la DIAN sobre el costo fiscal que genera la 

deducción por la inversión en activos fijos1 y las 

estimaciones de inversión generada al aplicar el 

incentivo para el período 2006-2011. La pérdi-

da de recaudación anual equivale a $1.138.000 

1 La DIAN toma las deducciones generadas y estima o 
calcula la inversión realizada por las organizaciones.

millones de pesos, valor inferior a las inversio-

nes que supone la deducción del impuesto y 

que asciende a un valor por año de $9.454.000 

millones de pesos. Este análisis supone una re-

lación costo-eficiente por parte del beneficio 

tributario. 

Año Costo 
fiscal

Inversiones 
estimadas en activos 

fijos

2006 622 5.382

2007 1.020 7.500

2008 1.542 11.683

2009 1.663 12.600

2010 1.838 18.253

2011 141 1.303

Tabla 1
Deducción por la inversión de activos fijos para el período 
2006-2011 (en miles de millones de pesos)
Fuente: DIAN (2011)

Para el caso de los descuentos tributarios, 

según referencia el Ministerio de Hacienda 

(2009), la DIAN ha calculado el costo fiscal 

para el total de los contribuyentes, sin discri-

minar por subsector económico. Los resulta-

dos generales muestran que los costos fiscales 

tienen el mismo valor que la deducción, esto 

debido a que los descuentos tributarios afec-

tan directamente el valor del impuesto a pagar, 

por lo que el monto solicitado equivale al costo 

fiscal del beneficio (Ministerio de Hacienda, 

2011). Suponiendo lo mismo para cada sub-

sector económico, el costo fiscal para el sector 

minero energético en el período de referencia 

sería de $1.427.000 millones de pesos, como se 

muestra en la tabla 2. Esto equivale al 20% del 
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costo fiscal de las deducciones por inversión en 

activos fijos.

Año Descuentos 
tributarios Costo fiscal

2011 273 273

2010 309 309

2009 382 382

2008 201 201

2007 137,5 137,5

2006 124,4 124,4

Tabla 2
Descuentos tributarios, 2006-2011 (en miles de millones 
de pesos)
Fuente: DIAN (2015)

La pérdida de recaudación es uno de los fac-

tores que permiten determinar la eficiencia de 

los incentivos según el análisis costo-beneficio. 

Este estudio solo muestra las cifras del costo fis-

cal generadas por la deducción por inversión en 

activos fijos y por los descuentos tributarios y el 

impacto directo frente a las inversiones realiza-

das, según datos de la DIAN. 

No obstante, se plantea que en otros estu-

dios se analice este aspecto frente a dos hechos: 

el primero se relaciona con la rentabilidad fi-

nanciera que percibe la industria minero ener-

gética en el país y el segundo, con los impactos 

directos e indirectos que esta les genera a la so-

ciedad y al ambiente. Jerónimo Roca (2010) 

se refiere a esta aproximación como análisis 

costo-beneficio social de los incentivos fiscales; 

el autor explica la propuesta de Bruce Bolnick 

(2004), quien plantea examinar las diferentes 

combinaciones entre la tasa interna de retorno 

financiera (privada) y tasa interna de retorno 

económica (social). En aquellos proyectos con 

TIR financieras altas es redundante generar un 

incentivo fiscal, así como en TIR financieras 

bajas pero con retorno sociales también bajos. 

Para este caso, probablemente se presente algu-

na de estas dos situaciones. No obstante sería 

interesante hacer este tipo de análisis para eva-

luar con este enfoque la justificación de incen-

tivos tributarios. 

Análisis exploratorio de la efectividad de 

los incentivos tributarios estudiados

Para el estudio de la efectividad de los beneficios 

tributarios que corresponden a las deducciones 

por inversión en activos fijos y los descuen-

tos tributarios en la inversión del sector mine-

ro energético; se hizo un análisis con la tasa 

efectiva de tributación del impuesto a la ren-

ta (TER) para el sector y luego se elaboró un 

modelo econométrico que permitió evidenciar 

empíricamente la relación entre la inversión 

extranjera directa (IED) y los cambios en la 

TER para el período comprendido entre 2000 

y 2011.

Tasa efectiva de impuesto a la renta  

del sector

Según la literatura, el cálculo y el análisis de 

tasas impositivas efectivas están entre los méto-

dos más usuales para evaluar los resultados y el 

impacto de la política tributaria en la situación 

económica del país. Con ellos es posible sinte-

tizar la incidencia de los beneficios o sobrecar-

gas existentes en la legislación y determinar la 

verdadera carga tributaria, y vislumbrar el efec-

to de la tributación sobre las decisiones de los 
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agentes económicos (Ávila-Mahecha & León-

Hernández, 2006).

Entre los tipos de tasas más utilizados para 

analizar los efectos de los beneficios tributarios 

en las cifras de inversión está la tasa efectiva 

promedio, que resulta apropiada para medir la 

carga tributaria neta y su distribución entre 

los sectores de la economía. Esta tasa se define 

como el porcentaje de los impuestos pagados 

en el último año sobre las utilidades antes de 

impuestos (Ávila-Mahecha & León-Hernández, 

2006).

En la presente investigación, su estimación 

se basó en la metodología desarrollada por Ja-

vier Ávila-Mahecha e Ivonne Rocío León-Her-

nández (2006), para el trabajo de investigación 

Una nota acerca de la tarifa efectiva del impuesto 

sobre la renta en Colombia para el año gravable 

2004. La información para el cálculo de la tasa 

se obtuvo de las declaraciones de renta y com-

plementarios de personas jurídicas para el sec-

tor minero energético que reportan a la DIAN, 

entre 2000 y 2011. 

Las siguientes variables componen el indi-

cador: 

• Impuesto Neto de Renta, INR

• Renta Líquida Gravable, RLG

• Deducciones Tributarias por Inversión en 

Activos Fijos, DIAF

• Rentas Exentas, RE

• Descuentos Tributarios, DT

Aplicando la siguiente fórmula:

TER =        INR
 RLG + BT

En donde, la Tasa Efectiva de Renta (TER) 

resulta de dividir el Impuesto Neto de Renta 

(INR) entre la Renta Líquida Gravable (RLG) y 

los Beneficios Tributarios (BT), que correspon-

de a las Deducciones Tributarias por Inversión 

en Activos Fijos (DIAF), Rentas Exentas (RE) y 

Descuentos Tributarios (DT). 

Según los resultados, el valor de la TER del 

sector minero energético, para el año gravable 

2011 fue de 32,46%. En promedio, para el pe-

ríodo de estudio, la tarifa real fue de 28,5%, in-

ferior a la tarifa de impuesto de renta nominal 

establecido por la ley, teniendo en cuenta que 

antes de 2006 la tasa nominal era de 35% y fue 

disminuyendo hasta llegar al 33%, sin incluir la 

sobretasa. Para analizar el efecto de los incen-

tivos tributarios sobre la tarifa real, también se 

calculó esta, sin tener en cuenta los beneficios 

tributarios; se observa que la tasa promedio real 

del período aumentó 4,89 puntos, teniendo un 

valor de 33,34%. 

También se encuentra que si no se realiza-

ran deducciones por inversión en activos fijos, 

la tarifa del impuesto aumentaría en promedio 

2,44 puntos, siendo de 30,89%; mientras que 

si se hace el mismo ejercicio con los descuen-

tos tributarios, la variación es casi de cero, 

pues la tarifa promedio sería de 28,58%. De 

este análisis, se puede inferir que las deduccio-

nes por inversión en activos fijos generan un 

impacto mayor en la reducción del impuesto 

en comparación con los descuentos tributa-

rios, cuyo impacto es casi nulo. En la tabla 3 se 

muestran los resultados:
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Comportamiento de variables 

seleccionadas

Para analizar la relación de causalidad de la polí-

tica de beneficios tributarios con el crecimiento 

de la Inversión Extranjera Directa (IED) del sec-

tor minero energético en el período 2000-2011, 

las gráficas 1 a 4 presentan el comportamiento 

tendencial y de correlación de las diferentes va-

riables de estudio que fueron analizadas. 

En comparación con el PIB del sector, la 

conducta de la IED del sector exhibe una ten-

dencia similar para cada uno de los años anali-

zados y muestra un crecimiento promedio año 

a año muy parecido para cada variable que co-

rresponde a 22,4% y 18,3% respectivamente, y 

una participación de la IED del sector del 24% 

en el PIB nacional. En cuanto al comporta-

miento de la TER y la IED del sector, la relación 

existente resulta negativa, como se esperaría se-

gún lo señala la teoría; no obstante, el resultado 

del coeficiente de correlación parece mostrar 

que no hay evidencia estadística de que la re-

lación entre las dos variables sea causal lineal: 

alcanza apenas un coeficiente de 0,135. Lo mis-

mo sucede al contrastar la TER y el PIB del sec-

tor con un coeficiente cercano al 0,0497.

Finalmente, al revisar cómo se comporta la 

IED ante los cambios en los precios de los com-

modities que incluyen el petróleo, el gas natural, 

el carbón y el níquel, por tener la mayor par-

ticipación en las exportaciones del país, se en-

contró que hay una correlación positiva entre 

las variables, cercana al 87,7%. 

De igual forma, al revisar el nivel de co-

rrelación entre el gasto del gobierno central 

y el precio de las materias primas —para la 

cual tomamos el índice de precios de la ener-

gía2—, se tiene un comportamiento similar al 

que se observa entre la IED en el sector mine-

ro energético y los precios del petróleo crudo. 

Es decir, estadísticamente, el comportamien-

to de los precios de los commodities tiene un 

nivel de significancia más alto, que explica 

mejor el crecimiento de la IED en el sector 

durante el período analizado, que el encon-

trado entre la TER y la inversión para el pe-

ríodo referenciado.

Conclusiones

Al establecer la efectividad de los incentivos 

con respecto al incremento de la inversión ex-

tranjera directa (IED), se encuentra que la tasa 

efectiva de renta no es significativa, mientras 

que los precios internacionales de los commodi-

ties son los que muestran una mayor relevancia 

en el crecimiento de la IED del sector 

Al analizar la política de beneficios tri-

butarios para el sector minero energético, se 

evidencia que para los incentivos analizados 

(deducciones por inversión en activos fijos y 

por los descuentos tributarios), el minero ener-

gético es el sector económico que obtiene las 

mayores deducciones y descuentos; esto gene-

ra beneficios tributarios que les reducen a las 

empresas del sector en promedio (años 2000-

2011) la carga tributaria en cerca de 4 puntos 

porcentuales; las deducciones por inversión en 

activos fijos son las que mayor efecto tienen en 

la tarifa del impuesto a la renta: esto generó 

2 El índice de precios de la energía, reportado por el Ban-
co Mundial, consiste en una canasta ponderada de los 
precios promedio de carbón, petróleo crudo y gas natu-
ral, para el período 2000-2004, exportados por los países 
en desarrollo.
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Gráfica 1
Comportamiento de la IED y el PIB para el sector minero energético, entre 2000 y 2011 (en miles de millones de pesos)
Fuente: cálculos propios con base en datos del Banco de la República y el Departamento Administrativo Nacional de Esta-
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inversiones hasta por $18.200.000 millones de 

pesos en 2010. 

No obstante, al analizar la efectividad de 

los incentivos como determinantes del incre-

mento de la inversión extranjera directa (IED), 

se encuentra que la tasa efectiva de renta no 

es estadísticamente significativa; mientras que 

los precios de los commodities tienen mayor 

relevancia en el crecimiento de la IED. Frente 

a estos resultados habría que considerar los be-

neficios tributarios solo como una herramienta 

que compone un conjunto de estrategias para 

atraer inversión de calidad y que hay otros de-

terminantes como la estabilidad institucional y 

jurídica, y el fortalecimiento de actividades de 

innovación y desarrollo que tienen un mayor 

peso en las decisiones del inversionista, según 

las tendencias de política. Los incentivos tribu-

tarios solo se justifican para solucionar las fallas 

del mercado y su aplicación debe ser focalizada 

y momentánea. 
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